
Descripción del servicio Requisitos y antecedentes Trámites en línea Trámites a realizar o etapas Valor Lugar donde se realiza Información complementaria

Permiso de Circulación.-Trámite que permite a  
automóviles, camionetas, motos, y otros vehículos puedan 

circular por las calles del país en forma legal. Antes de 
obtener o renovar el permiso de circulación debe 

consultar si registra multas de tránsito no pagadas o si se 
encuentra en el registro de pasajeros infractores.

a) Vehículo Nuevo (Primera Patente): - Inscripción en el Registro Civil (Servicio que 
otorga las Placas Patentes) - Factura (copia original) o documentación de aduana si 

es importación. - Seguro Obligatorio Vigente. - Certificado de Homologación o 
Revisión Técnica. b) Renovación: - Ultimo Permiso de Circulación pagado (original) - 

Seguro Obligatorio vigente - Revisión Técnica y Certificado de emisión de 
contaminantes vigente - Fotocopia del dominio vigente emitido por el Registro Civil 

(sólo en caso de cambios de nombres o validación de datos del vehículo).

ENLACE

Ud. puede obtener o renovar su permiso de 
circulación directamente en la Dirección de 

Tránsito, Ubicado en Avenida las Delicias N° 242 
Comuna de Vicuña.

De acuerdo al vehiculo, valor en www.sii.cl
Dirección de Tránsito Ubicado en Avenida las 
Delicias N° 242 Vicuña. Contacto 512670373

No aplica 

Control Licencias Clases A1-A2 (Ley Nº 18.290).-
A1: Taxis, Transporte Público y Privado con más de 9 asientos A2: Transporte de 

Carga sobre 3.500 Kg. · Cédula de identidad · Licencia Anterior
No aplica 

Exámenes a Rendir: · Teórico · Físico 
(sensométrico) · Psíquico (sicométrico) · Entrevista 

Médica

Valor establecido Ordenanza Local sobre Los 
Derechos Municipales por Consesiones, Permisos y 

Servicios, Decreto 614/2022

Dirección de Tránsito Ubicado en Avenida las 
Delicias N° 242 Vicuña.

ENLACE

Control Licencias Clases B, C y D.-               Es la 
renovación de una o mas licencias de conducir con 

plazos vencidos o por vencer.
· Cédula de identidad · Licencia Anterior No aplica 

Exámenes a Rendir: · Físico (sensométrico) · 
Psíquico (sicométrico) · Entrevista Médica

Valor establecido Ordenanza Local sobre Los 
Derechos Municipales por Consesiones, Permisos y 

Servicios, Decreto 614/2022

Dirección de Tránsito Ubicado en Avenida las 
Delicias N° 242 Vicuña.

ENLACE

Licencia 1º Vez y Control de Clase F.-

F: Para conducir vehículos motorizados de las fuerzas armadas, Carabineros de 
Chile, Policía de Investigaciones, gendarmería de Chile y Bomberos (Vehículos 

Institucionales) · Cédula de identidad · Curso que indique lo siguientes: Certificado, 
Aprobación, Curso Institucional, otorgado por la institución, y que indique que se 

encuentra habilitado para conducir vehículos Institucionales. · Acreditar Enseñanza 
Básica Completa

No tiene
Exámenes a Rendir: · Físico (sensométrico) · 

Psíquico (sicométrico) · Entrevista Médica

Valor establecido Ordenanza Local sobre Los 
Derechos Municipales por Consesiones, Permisos y 

Servicios, Decreto 614/2022

Dirección de Tránsito Ubicado en Avenida las 
Delicias N° 242 Vicuña.

ENLACE

Licencias 1º vez Clase D.-         Permite la conducción de 
maquinaria automotríz tales como-, tractores, 

sembradoras, cosechadoras, palas cargadoras, grúas, 
moto niveladora, retroexcavadoras, traíllas y otros 

similares.

· Cédula de identidad · Acreditar Saber Leer, Escribir y acreditar que es operador. No tiene
Exámenes a Rendir: · Teórico · Físico 

(sensométrico) · Psíquico (sicométrico) · Entrevista 
Médica · Práctico de Conducción

Valor establecido Ordenanza Local sobre Los 
Derechos Municipales por Consesiones, Permisos y 

Servicios, Decreto 614/2022

Dirección de Tránsito Ubicado en Avenida las 
Delicias N° 242 Vicuña.

ENLACE

Licencias 1º vez Clases B a los 17 años.-                                                            
Al cumplir los 17 años los jóvenes pueden acercarse a la 
dirección de tránsito de la municipalidad para obtener su 

licencia de concudir clases B.

· Cédula de identidad · Curso en Escuela de Conductores · Autorización Notarial de 
Ambos Padres · Acreditar Enseñanza Básica Completa

No tiene

Exámenes a Rendir: · Teórico · Físico 
(sensométrico) · Psíquico (sicométrico) · Entrevista 

Médica · Práctico de Conducción (vehículo con 
toda la documentación al día)

Valor establecido Ordenanza Local sobre Los 
Derechos Municipales por Consesiones, Permisos y 

Servicios, Decreto 614/2022

Dirección de Tránsito Ubicado en Avenida las 
Delicias N° 242 Vicuña.

ENLACE

Licencias 1º vez Clases B y C.-               Las licencias de 
conducir Clase B y C están dirigidas a quienes buscar 

operar vehículos para tareas particulares motos - autos o 
camionetas.

· Cédula de identidad · Acreditar Enseñanza Básica Completa No 

Exámenes a Rendir: · Teórico · Físico 
(sensométrico) · Psíquico (sicométrico) · Entrevista 

Médica · Práctico de Conducción (vehículo con 
toda la documentación al día)

Valor establecido Ordenanza Local sobre Los 
Derechos Municipales por Consesiones, Permisos y 

Servicios, Decreto 614/2022

Dirección de Tránsito Ubicado en Avenida las 
Delicias N° 242 Vicuña.

ENLACE 

Primera Licencia Clase A5.-            Trámite para obtener  
licencia de conducir profesional carro bombas, o todo tipo 

de vehiculos motorizados simples o articulados de 
transporte de cargas cuyo peso bruto vehicular sea 

superior a 3501 Kg.

· Cédula de identidad · Licencia Anterior antigüedad de dos (2) años en Clases A2 
y/o A3 y/o A4 Ley Nº 19.495 · Certificado, Curso de Escuela de Conductores 

profesionales · Acreditar Enseñanza Básica Completa En el caso de Licencia A-2 
Ley N° 18.290, debe contar con un Curso de Homologación especial realizado por 

un Organismo Técnico de Capacitación.

No tiene

Exámenes a Rendir: · Físico (sensométrico) · 

Psíquico (sicométrico) · Entrevista Médica· Examen 
Práctico

Valor establecido Ordenanza Local sobre Los 

Derechos Municipales por Consesiones, Permisos y 
Servicios, Decreto 614/2022

Dirección de Tránsito Ubicado en Avenida las 

Delicias N° 242 Vicuña.
ENLACE

Primera Licencia Clases A1-A2 y A4 (Ley Nº 19.495).-                                   
Trámite para obtener licencias de conducir profesionales; 
A1 sólo taxis -        A2 taxis, ambulancias, o vehiculos de 

transporte público o privado con capacidad máxima de 17 
pasajeros. A4 conducir vehiculos simples destinados al 
transporte de carga cuyo peso sea superior a 3501 kg o 

carro bombas.

· Cédula de identidad · Licencia Anterior antigüedad de dos (2) años en Clase B · 
Certificado, Curso de Escuela de Conductores profesionales · Acreditar Enseñanza 

Básica Completa
No tiene

Exámenes a Rendir: · Físico (sensométrico) · 
Psíquico (sicométrico) · Entrevista Médica · 

Examen Práctico

Valor establecido Ordenanza Local sobre Los 
Derechos Municipales por Consesiones, Permisos y 

Servicios, Decreto 614/2022

Dirección de Tránsito Ubicado en Avenida las 
Delicias N° 242 Vicuña.

ENLACE

Primera Licencia Clases A3.-                             Trámite 
para obtener licencia de conducir profesional  taxis, 

transporte escolar, ambulancias, transporte público o 
privado sin limite de asientos.

· Cédula de identidad · Licencia Anterior antigüedad de dos (2) años en Clase A1-A2 
Ley Nº 19.495 · Certificado, Curso de Escuela de Conductores profesionales · 

Acreditar Enseñanza Básica Completa En el caso de Licencias A-1 y A-2 Ley N° 
18.290, debe contar con un Curso de Homologación especial realizado por un 

Organismo Técnico de Capacitación.

No tiene
Exámenes a Rendir: · Físico (sensométrico) · 
Psíquico (sicométrico) · Entrevista Médica · 

Examen Práctico

Valor establecido Ordenanza Local sobre Los 
Derechos Municipales por Consesiones, Permisos y 

Servicios, Decreto 614/2022

Dirección de Tránsito Ubicado en Avenida las 
Delicias N° 242 Vicuña.

ENLACE

Renovación o primera Licencias a Extranjeros.-

· Cédula de identidad nacional o de extranjería vigente (fotocopia por ambos lados) · 
Acreditar domicilio en vicuña. · Licencia anterior Chilena (Solo casos de renovación) 
· Certificado de estudios que acredite equivalencia a 8° básico, o superior, visado por 

el MRREE (Solo para primera licencia).

No tiene
Exámenes a Rendir en Español: · Teórico · Físico 

(sensométrico) · Psíquico (sicométrico) · Entrevista 
Médica · Práctico

Valor establecido Ordenanza Local sobre Los 
Derechos Municipales por Consesiones, Permisos y 

Servicios, Decreto 614/2022

Dirección de Tránsito Ubicado en Avenida las 
Delicias N° 242 Vicuña.

ENLACE

https://pago.smc.cl/pagoPCVv2/Login.aspx?ReturnUrl=%2fpagoPCVv2%2fSistema%2fPrincipal.aspx
https://drive.google.com/file/d/1bdnkmJo5wdLpn3B5DQs4sqTmd-p-oJna/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1bdnkmJo5wdLpn3B5DQs4sqTmd-p-oJna/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1bdnkmJo5wdLpn3B5DQs4sqTmd-p-oJna/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1bdnkmJo5wdLpn3B5DQs4sqTmd-p-oJna/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1bdnkmJo5wdLpn3B5DQs4sqTmd-p-oJna/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1bdnkmJo5wdLpn3B5DQs4sqTmd-p-oJna/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1bdnkmJo5wdLpn3B5DQs4sqTmd-p-oJna/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1bdnkmJo5wdLpn3B5DQs4sqTmd-p-oJna/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1bdnkmJo5wdLpn3B5DQs4sqTmd-p-oJna/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1bdnkmJo5wdLpn3B5DQs4sqTmd-p-oJna/view?usp=sharing

